
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720140029301 Apelación 
Sentencia

Eredis  Guillen Fuentes Nacion- Ministerio De 
Educacion- Fondo De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

05/02/2018 Fijacion Estado - Por Haber 
Sido Sustentado Dentro 
Del Término Legal Y Reunir 
Los Demás Requisitos 
Legales Establecidos En El 
Artículo 247 De La Ley 
1437 De 2011, Admítase El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 
La Parte Actora Y La 
Entidad Demandada 
Ministerio De Educación 
Nacional - Fomag - Contra 
La Sentencia De Calenda 
Veintiuno (21) De Julio De 
Dos Mil Diecisiete (2017) 
Proferida Por El Juzgado 
Séptimo Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta .

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 08 de febrero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320150027001 Apelación 
Sentencia

Guillermo Leon Puello 
Alcocer

Distrito De Santa Marta, 
Fondo De Prestasiones 
Sociales Del Magisterio 
- Fiduprevisora S.A., 
Ministerio De Educacion 
Nacional De Colombia

05/02/2018 Fijacion Estado - Por Haber 
Sido Sustentado Dentro 
Del Término Legal Y Reunir 
Los Demás Requisitos 
Legales Establecidos En El 
Artículo 247 De La Ley 
1437 De 2011, Admítase El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Entidad Demandada 
Ministerio De Educación 
Nacional - Fomag- Contra 
La Sentencia De Calenda 
Veintiocho (28) De 
Septiembre De Dos Mil 
Diecisiete (2017) Proferida 
Por El Juzgado Tercero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta .

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 08 de febrero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

5d24fc1f-3474-4157-9434-3a5dc0f0f33c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 08 De Febrero De 2018De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020160009400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Sociedad Portuaria 
Regional De Santa 
Marta Sa   

Superintendencia De 
Puertos Y Transportes   

06/02/2018 Auto Ordena - Auto Que 
Requiere Al Secretario De 
Esta Corporación Que Se 
Sirva A Certificar Si Dentro 
Del Proceso De La 
Referencia Se Efectuó La 
Actuación Secretarial En 
Los Términos Del Articulo 
198 Inciso 2 Del Capaca 
De La Notificación Del Auto 
De Calenda 22 De Octubre 
De 2017 Mediante El Cual 
Se Vincula A La Agencia 
Nacional De Infraestructura 
-Ani- Como Tercero 
Interesado En Las Resultas 
Del Proceso

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 08 de febrero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

5d24fc1f-3474-4157-9434-3a5dc0f0f33c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 08 De Febrero De 2018De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180000700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Gustavo Andres Pineda 
Gallego

Nacion - Ministerio De 
Defensa, Comando 
Fuerzas Militares - 
Direccion De Sanidad

02/02/2018 Fijacion Estado - Auto 
Mediante El Cual De 
Admite La Demanda 
Interpuesta Por El Señor 
Gustavo Pineda Contra 
Ministerio De Defensa 
Nacional-Casur

Maribel  Mendoza 
Jimenez

47001233300020140034400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho 
(Escritural)

Josefina  Restrepo 
Lopez

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

06/02/2018 Fijacion Estado - Auto Que 
Resuelve Recurso De 
Reposición - Confirma 
Decisión De Vincular En 
Calidad De Litisconsorte 
Necesario A La Señora 
Nelly Ortega Al Proceso De 
La Referencia

Maribel  Mendoza 
Jimenez

En la fecha jueves, 08 de febrero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/16100205/2014-00344.pdf/962b4a5c-8ab3-4d46-8819-8e5f84dde2d3
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